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¡FORME DE COMISARIO 

A los accionistas de la compañía ABARALVA SAS 
Encumplimieno a o dispuesto en el articulo 279 de la Ley de Compañias, rerente 4 la 

Obligaciones de los Comisario, en mi calidad de Comisaria de la Compañ 
ABARALVA S.A. presento a unedes mi Informe y opinión sobre la razonabilidad 

suficiencia dela información puescntada a ustedes por pare de la Administración. € 
relación com la situación financra y resultado de operaciones dela compañía por ln 
terminado al 31 de diciembre del 201%. 
Con relación al cumplimieno de uds ls disposiciones, normas legales y estatutarias 
rreglamentaiós. puedo informar que los señores Administradores las han cumpli 
onforme a las señaladas en los Estatutos; así somo con lan resoluciones de la Jun 
General 
Los Libros de Actas de Juntas Generales, talonarios, lbros de acciones y accionista 

libros de contabilidad comprobames y la correspondencia en general se mancjan y» 
semervan de conformidad con las disposiciones legales vigentes se ham cumplido co 
los puntos orden del día de Juntas Generale, los expedientes delas Juntas Generales 
mantienen deacuerdo la Ley 
Las ciftas presentados en los Estados Financieros guarden comespondencia con la 
registradas en los Libros Contables. 

Del amálinin delos Estados Financieros del ejercicio económico 2015 he comprobado qu 
stos guardan relación con los respectivos weilaes contables. Realizando los análisis 

pruebas de los registros de contabilidad. considero que éstos han sido manejados d 
cuerdo alos principios» normas contables de aceptación general del paí 

Es todo en cuanto puedo informar a Usted. para su conocimiemo de la Junta Gener 
Ordinaria de Accionistas de la Compañia 

 


